
INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda informándole que el 

demandante ALVARO HERNAN GOMEZ RODRIGUEZ, allego escrito mediante el 

cual informa que su apoderada judicial, Abogada MARIA ELENA BELALCAZAR 

PEÑA, falleció el 28 de diciembre de 2023. Palmira (V), febrero primero (01) de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 

    
               INTERLOCUTORIO No. 0142 

   RAD. No. 765204003007-2019-00082-00. 

EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DTE: ALVARO HERNAN GOMEZ RODRIGUEZ 

DDOS: ESTHER ROCIO GUZMAN ROBAYO 

            GLORIA PATRICIA ACEVEDO BOTERO 

K 

    
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  
 
Palmira Valle, febrero primero (01) de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo 

la información arrimada por el demandante, y como prueba anexa el respectivo 

Registro de Defunción de la apoderada judicial, razón por la cual, se hace necesario 

interrumpir este asunto y se ordenará citar al demandante, conforme lo disponen los 

artículos 159 y 160 del C.G.P.  

 
En consecuencia, despacho, 

 
RESUELVE: 
 

    PRIMERO: DECRETAR la interrupción del presente proceso 

ejecutivo adelantado por el señor ALVARO HERNAN GOMEZ RODRIGUEZ en 

contra de ESTHER ROCIO GUZMAN ROBAYO y GLORIA PATRICIA ACEVEDO 

BOTERO, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 159 del Código General del 

Proceso. 

 
SEGUNDO: Por SECRETARIA NOTIFÍQUESE por aviso el 

presente auto a la parte demandante, ALVARO HERNAN GOMEZ RODRIGUEZ, al 

correo electrónico, alvarogo06@hotmail.com, para que comparezca al proceso 

dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación y constituir apoderado 

judicial. Vencido este término se reanudará la actuación, en cumplimiento de lo 

establecido en el inciso 2 del artículo 160 del CGP.   

 

mailto:alvarogo06@hotmail.com


TERCERO: UNA VEZ VENCIDO el termino arriba 

indicado, se procederá al respectivo pronunciamiento de las solicitudes que se 

encuentren pendientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
LA JUEZA, 

 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 012 de febrero 02 de 2024.  
 
Notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 0143 
RAD. 765204003007 - 2022- 00256-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECT. DE LA GARANTIA REAL 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira - Valle, febrero primero (01) de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 ASUNTO PARA DECIDIR:  
 
 Mediante la presente providencia procede este Despacho 
Judicial, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 
 PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  
 
 
 BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de apoderada judicial 
presentó demanda Ejecutiva, en contra de JUAN CARLOS CARDONA 
MALDONADO y LILIANA COBO CRUZ, formulando las pretensiones contenidas 
en el libelo correspondiente, las cuales fueron acogidas en el Auto Interlocutorio 
No.1016 fechado el nueve (09) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Como quiera que el demandado JUAN CARLOS CARDONA 
MALDONADO, se declaro en Insolvencia de persona natural no comerciante, se 
ordenara seguir adelante la ejecución en contra de la demandada LILIANA COBO 
CRUZ. 
 
 El mandamiento de pago en referencia fue notificado a LILIANA 
COBO CRUZ, de conformidad con el artículo octavo (08) de la Ley 2213 de 2022, 

sin que contestara la demanda ni formulara excepción alguna. 
 
 
 El artículo 440 del Código General del Proceso, contempla que, si 
no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada.   
 
 
 En el caso sometido a estudio se cumplen los presupuestos de 
que trata la norma arriba citada, razón por la cual se debe dar aplicación a la misma. 
   



           Por otro lado, la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

PALMIRA, allega la constancia en la cual figura el registro de los embargos de los 

bienes inmuebles de propiedad de la demandada; Y de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 38 Inciso 3 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 37 a 40 y 595 Ibídem., se comisionará para la práctica de la diligencia de 

secuestro al señor Alcalde Municipal de Palmira – Valle del Cauca, con facultades 

para subcomisionar.  

  En mérito de lo expuesto el Juzgado: 
  
 RESUELVE:  
 
  PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de LILIANA 
COBO CRUZ, de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago.   
 
 SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, para que 
con su producto se cancele el valor de la obligación cobrada. 
 
 CUARTO: Condenar en costas y agencias en derecho a la parte 
demandada, tásense y liquídense por secretaria. 
 
           QUINTO: COMISIONASE al señor Alcalde Municipal de    

Palmira - Valle del Cauca, con facultades para subcomisionar, a quien se le enviará 

el respectivo Despacho Comisorio, para la práctica de la diligencia de secuestro 

sobre los bienes inmuebles distinguidos con las Matrículas inmobiliarias Nos.       

378-165398 y 378-165499 de propiedad de la demandada LILIANA COBO CRUZ. 

          SEXTO: Igualmente se designa como Secuestre al Doctor DAVID 

ALEJANDRO OREJUELA RODRIGUEZ, quien se puede ubicar en la Calle 31 No. 

40 – 98 Casa 5 Conjunto Villa de las Palmas de la Ciudad de Palmira - Valle del 

Cauca, celular 3163467227, correo electrónico: davidorejuela25@hotmail.com, a 

quien se le librará la correspondiente comunicación haciéndole saber su 

nombramiento.  

          SEPTIMO: Fijar los honorarios del Auxiliar de la Justicia por la 

suma equivalente a siete (07) salarios mínimos legales diarios vigentes (43.400,00 

X 7) MCTE.                     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZA 

 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No.012 de febrero 02 de 2024. 
 
Palmira (V), Notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, que se 
encuentra pendiente resolver la solicitud de terminación por pago total de la obligación. 
Palmira Valle, febrero primero (01) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Sírvase proveer.  
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

INTERLOCUTORIO No. 0145 
              RAD. N° 765204003007-2022-00418-00 

EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
DTE: LUIS EDUARDO ZULUAGA CARMONA 
DDO: JORGE DIMER ERAZO RACINES 
(SIN SENTENCIA) 
K 

                               
Palmira Valle, febrero primero (01) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
  

    Procede en esta oportunidad el Despacho a resolver sobre la 
petición presentada por el Abogado JOSE EDILBERTO LOZANO TELLO, apoderado judicial 
de la parte demandante, y coadyuvada por el demandante y demandado, que versa sobre la 
terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas.  
 
     PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
       
    Encuentra esta funcionaria que la petición está ajustada a 
derecho, conforme los preceptos normativos establecidos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el cual a la letra reza: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente.”  

                           
                              En consecuencia, de lo anterior, y teniendo en cuenta que no 
existe embargo de remanentes pendiente de otro despacho, en la parte resolutiva de este 
proveído se declarará terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, y se 
ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, librando los 
correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar.  
        
      Cumplido lo anterior y previas las anotaciones del caso, se 
procederá a cancelar la radicación y ARCHÍVAR las diligencias. 
 
                              Sin más consideraciones de orden legal, EL JUZGADO 
SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
    R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
    PRIMERO: ACEPTAR el escrito presentada por el Abogado 
JOSE EDILBERTO LOZANO TELLO, apoderado judicial de la parte demandante, y 
coadyuvada por el demandante y demandado, y DECLARAR TERMINADO EL PROCESO 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
       



     SEGUNDO: DECRETASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en el presente proceso y líbrese los correspondientes oficios de 
desembargo a que haya lugar. 
 
                                TERCERO: Surtido lo anterior y previas las anotaciones del 
caso, cancélese la radicación y ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 
 
                               
NOTIFIQUESE.                                                                                                                                                                                        
                         
  
LA JUEZA,  
 

 
 

ANA RITA GOMEZ CORRALES. 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No.012 de hoy 02 de febrero de 2024 

Notifico el presente auto. 

 

 KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 
 

INTERLOCUTORIO No.0144 
RAD. 765204003007 - 2023- 00062-00 
EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Palmira - Valle, febrero primero (01) de dos mil veinticuatro 

(2024).- 
 
 ASUNTO PARA DECIDIR:  
 
 Mediante la presente providencia procede este Despacho 
Judicial, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 
 PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  
 
 
 COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA – 
COOGRANADA LTDA., por intermedio de apoderado judicial presentó demanda 
Ejecutiva, en contra de HENRY GONZALEZ GUERRERO, formulando las 
pretensiones contenidas en el libelo correspondiente, las cuales fueron acogidas en 
el Interlocutorio No.552 fechado el treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 El mandamiento de pago en referencia fue notificado a HENRY 
GONZALEZ GUERRERO, de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

contesto la demanda a través de apoderada judicial, sin que la misma hiciera 
pronunciamiento alguno, solo aporto copia de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta 
profesional de abogada. 
 
 El artículo 440 del Código General del Proceso, contempla que, si 
no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   
 
 En el caso sometido a estudio se cumplen los presupuestos de 
que trata la norma arriba citada, razón por la cual se debe dar aplicación a la misma. 
 

  En mérito de lo expuesto el Juzgado: 
  
 RESUELVE:  
 



  PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de HENRY 
GONZALEZ GUERRERO, de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de 
pago.   
 SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, para que 
con su producto se cancele el valor de la obligación cobrada. 
 
 CUARTO: Condenar en costas y agencias en derecho a la parte 
demandada, tásense y liquídense por secretaria. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZA 

 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 012 de febrero 02 de 2024. 
 
Palmira (V), Notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 

Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales

Juez
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